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I. MI]MCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ACEPTA RENIINCIA VOLUNTARTA ( C )

LorA, 27t}lc?018

DE,cREroD.s.M. N" 11q"

VISTOS:

a).- Decreto N"3772 de fecha 05.10.2018 que aprobó
Contrato de prestación de Servicios de la Srta. CAMILA HENRIQUEZ DALMAZO.

b).- Carta de renuncia voluntaria de fecha 12.11.2018,
presentada por el trabaj ador.

c).- Art. 48' letra a).- Ley N' 19.378 Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal, y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63" de la
Ley N"1/2006, que refunde Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.- Regularícese Renuncia Voluntaria al cargo de
PSICOLOGA, del "Programa Espacios Amigables para Adolescentes en Atención
Primaria Municipa-i", comunal, presentada por la trabqjadora Srta. CAMILA
HENRIQIIEZ DALMAZ,0 

2.- Lo más arriba indicado rige a contar del 13 de Noviembre
de 2018 y es en atención a lo establecido en el Art. 48', Ietra a), "RENUNCIA VOLUNTARIA DEL
TRABAJADOR" DE LA Ley N" 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
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Distribución:
- Contraloría
- Finanzas

- Carpeta Funcionario
funcionario
Archivo.
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POR f,N EL SEÑ ALCALDE

Datos Personales Sensibles




